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S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E L E Y :

Artículo 1°.- Instituyase que cada 18 de febrero se promueva la concientización de

todas las medidas de inclusión, tolerancia y respeto a las personas con Síndrome de

Asperger en correspondencia con la Ley nacional 27.517.

Articulo 2°.- El Poder Ejecutivo determinará la autoridad de aplicación de la presente

Ley.

Artículo 3°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 03 DE JULIO DE 2020.

Matías G. GARCÍA ZAKLENGA
SECRETARIO LEGISLATIVO

PODER LEGISLATIVO
Ménica S H B á i IÍRQUIZA

Vicegobernadora
Presidente d¿Í Poder Legislativo
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